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Sociales y Conciliación. Resulta evidente que el ejercicio de estas políticas destinadas a la prevención, 
tratamiento y superación de las drogodependencias exigen la coordinación en esta materia entre los 
distintos estamentos implicados, priorizando programas de prevención, desarrollando estrategias de 
intervención y agilizando el acceso a los recursos establecidos.

En este sentido y ante la preocupación de esta Defensoría por que se potencien los instrumentos 
oportunos que faciliten una adecuada reinserción social, se están analizando los recursos de la comunidad 
autónoma que puedan complementar las medidas que, son competencia de la administración estatal y 
que está investigando el Defensor del Pueblo de ámbito nacional.

1.8.3.Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas
1.8.3.1.Actuaciones de Oficio

–Queja 19/6296, dirigida a la Secretaria General de Instituciones Penitenciaria, Consejería de Salud y 
Familia y Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación relativa al fallecimiento de 10 internos 
entre enero y octubre de 2019 en los distintos centros penitenciarios de Sevilla.

1.10. Personas migrantes

1.10.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.10.2.2. Dificultades de las personas extranjeras para regularizar su situación 
administrativa

...
Para poder formalizar el expediente de arraigo social, el solicitante tiene que acreditar, entre otros 

requisitos: la permanencia en España durante los tres últimos años, carecer de antecedentes penales, 
tener vínculos familiares con otros extranjeros residentes o con españoles (cónyuge o pareja de hecho 
registrada, ascendientes o descendientes en primer grado y línea directa) , o bien presentar un informe de 
inserción social, que deberá ser emitido, por la Comunidad Autónoma o por Ayuntamiento autorizado, en 
cuyo territorio tenga su domicilio habitual. Las dificultades para la consecución de este informe, motivaron 
diversos expedientes de queja el pasado 2019.

Especial mención merece la queja 19/0540. Su promotora, letrada experta en Extranjería, trasladaba a 
esta Defensoría, principalmente dos cuestiones: que el Área de Servicios Sociales y Mujer del Ayuntamiento 
de El Ejido, exige a los inmigrantes solicitantes del mencionado informe de inserción social, “llevar al 
menos nueve meses empadronados en El Ejido y contar con un contrato de arrendamiento a su nombre”, 
requisitos que no se contemplan en la normativa de aplicación.

Asimismo indicaba, que desde dicha Corporación no se tramitan las bajas en el padrón de habitantes, 
de quienes ya no residen en el municipio; lo que supone que en un mismo inmueble figuren inscritas más 
personas de las que realmente lo ocupan; cuestión que incide de forma negativa en el informe de inserción 
social, que pudiera valorar que concurren situaciones de hacinamiento, pudiéndose emitir este en sentido 
desfavorable.

Como consecuencia de la información solicitada al Ayuntamiento de El Ejido, se nos trasladaba, respecto 
a la primera cuestión, que:

“La Oficina de Atención a Inmigrantes del Ayuntamiento de El Ejido, se configura como un servicio 
especializado, dirigido a informar y orientar a la población inmigrante extranjera en la sociedad de 
acogida, así como hacer frente a la demanda de informes de vivienda y arraigo solicitados por este 
colectivo.

El Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
Integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009 aprobado por Real Decreto 557/2019, de 20 
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de abril, establece la posibilidad de presentar cuatro tipos de informes en el seno de los procedimientos 
de extranjería, que se corresponden con la autorizaciones de residencia, de residencia y trabajo y de 
reagrupación familiar que deben emitir las Comunidades Autónomas y Corporaciones locales.

Las comunidades autónomas tienen competencias en la emisión de los informes de esfuerzo de 
integración e informe de escolarización de menores.

Por su parte, las entidades locales son los organismos responsables de elaborar a petición del extranjero:
–Informes sobre vivienda adecuada que deben presentar los extranjeros que quiera solicitar una 

autorización Inicial de residencia temporal por reagrupación familiar o al renovarla, únicamente si se 
han modificado su domicilio.

–Informes de arraigo para la autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales por 
arraigo.

Existen además, unos documentos emitidos por el Gobierno del Reino de España con los contenidos 
mínimos que deben contener dichos informes (PORTAL INMIGRACIÓN IMSERSO) .

En este sentido, la mencionada Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, establece la carencia general de estancia en España mínima para solicitar 
ambos informes, pudiendo las entidades locales en el caso de la comunidad autónoma de Andalucía, 
determinar unas carencias específicas de estancia en los municipios correspondiente dentro de los límites 
establecidos en la indicada norma.

En el caso concreto del Municipio de El Ejido (SE ADJUNTAN IMPRESOS DE TRAMITACIÓN), éstas son
–INFORME DE REAGRUPACIÓN FAMILIAR: Certificado de empadronamiento original y actualizado que 

acredite una carencia de 12 meses o más de estancia en el municipio de El Ejido, con una carencia 
especifica de 3 meses en el mismo domicilio; ambas carencias consecutivas inmediatamente anteriores a 
la solicitud.

–INFORME DE ARRAIGO SOCIAL: Certificado de empadronamiento original y actualizado que acredite 
una carencia de 12 meses o más de estancia en el municipio, con una carencia específica de 3 meses en 
el mismo domicilio, ambas carencias consecutivas inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud”.

En cuanto a las cuestiones trasladadas por la promotora de este expediente de queja, en relación a las 
dificultades de los vecinos extranjeros para causar alta en el Padrón Municipal de Vivienda o tramitar las 
bajas de quienes ya no ocupan los inmuebles, desde la Unidad de Gestión de Población del Ayuntamiento 
de El Ejido nos remitían la siguiente información:

“La norma fundamental que preside nuestra actuación municipal en la gestión del Padrón es la 
contenida en el artículo 17.2 de la LRBRL, donde dice que los Ayuntamientos realizarán las actuaciones y 
operaciones necesarias para mantener actualizados sus Padrones de modo que los datos contenidos en 
éstos concuerden con la realidad .

Por ello, el art. 59.2 del RPDTEL atribuye a los Ayuntamientos la facultad para exigir la aportación de 
determinados documentos a sus vecinos:”El Ayuntamiento podrá comprobar la veracidad de los datos 
consignados por los vecinos,exigiendo al efecto la presentación del documento nacional de identidad 
o tarjeta de residencia, el libro de familia, el titulo que legitime la ocupación de la vivienda u otros 
documentos análogos”.

En este sentido, el apartado 2.3 “Documentación acreditativa del domicilio de residencia” de la 
Resolución de 30 de enero de 2015, recoge la posibilidad de que el Ayuntamiento solicite del vecino 
«el título que legitime la ocupación de la vivienda», no atribuyéndose a las Administraciones Locales 
ninguna competencia para juzgar cuestiones de propiedad, de arrendamientos urbanos o, en general, 
de naturaleza jurídico-privada , sino que tiene por única finalidad servir de elemento de prueba para 
acreditar que, efectiva mente, el vecino habita en el domicilio que ha indicado.

Por ello, nuestro ayuntamiento, en uso de la potestad atribuida por la legislación anteriormente señalada, 
considera que los documentos que acreditan la residencia real y efectiva en nuestro municipio son:

1. Titulo de propiedad (Escritura, contrato de compraventa, Nota del Registro, comprobación de bases 
de datos municipales donde conste dicha propiedad , etc.)
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2. Contrato vigente de arrendamiento de vivienda para uso de residencia habitual acompañado del 
último recibo de alquiler, y con el depósito de la fianza legal establecida en la Ley de Arrendamientos 
Urbanos de Andalucía .

3. Última factura de la compañía suministradora de agua”
Tras esta información emitimos resolución en la que de conformidad con lo establecido en el artículo 17.2 

de la Ley 9/1983, de 1 de Diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz, se formularon Recomendaciones, 
sin que se haya recibido la aceptación o no a las mismas:

Respecto a la elaboración de los informes de inserción, considerando esta Institución que “No se recoge 
por tanto en la legislación aplicable ni en las instrucciones elaboradas al efecto, indicación alguna sobre 
la exigencia de una carencia específica de permanencia en el municipio para la elaboración del informe de 
inserción social, exigiéndose únicamente que éste sea elaborado por el Ayuntamiento el que la persona 
solicitante tenga su domicilio habitual, que será en el que esté empadronado”; se formuló la siguiente 
recomendación:

“1ª.- Que por parte de esa Alcaldía, se proceda a la elaboración del informe de inserción a los vecinos 
extranjeros que lo soliciten de acuerdo a lo establecido, tanto en la normativa de aplicación como en las 
instrucciones elaboradas al efecto por la Secretaría General de Inmigración y Emigración, evitando la 
exigencia a los solicitantes de requisitos distintos a los establecidos legalmente.

Por lo que respecta a la tramitación de las altas y bajas en el Padrón municipal de los que ya no son 
residentes, esta Defensoría argumentó que el artículo 2.3 de la Resolución de 16 de marzo de 2015, de la 
Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, dispone que el objetivo del padrón es dejar constancia del 
domicilio donde residen las personas, por lo que los ayuntamientos tienen la potestad de aceptar otros 
documentos que no sean el título que legitime la ocupación de la vivienda. Recogiendo el mencionado 
artículo, además de lo aludido por ese ayuntamiento que “Asimismo, el gestor municipal podrá comprobar 
por otros medios (informe de Policía local, inspección del propio servicio etc) que realmente el vecino 
habita en ese domicilio, y en caso afirmativo inscribirlo en el Padrón)” ; en base a lo que se dictó la segunda 
resolución:

2ª.- Que siguiendo las indicaciones de la Resolución de 16 de marzo de 2015, de la Subsecretaría del 
Ministerio de la Presidencia, se compruebe por los medios indicados en la misma que los interesados 
residen en el municipio y tramiten su empadronamiento”.

Estas dificultades para causar alta en el padrón de habitantes, que se ha manifestado en esta queja, 
no solo limita el acceso de los perjudicados a numerosos servicios y prestaciones, sino que dificulta la 
acreditación de la permanencia en España, requerida para poder acogerse a la figura del arraigo social.

Relacionado también con los informes de inserción social, en las quejas 19/2719 y 19/5026 los interesados 
nos trasladaban, los retrasos en la elaboración y entrega de dichos informes de inserción social por parte 
de los distintos Centros de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Sevilla.

Estas dilaciones ocasionan graves perjuicios a los afectados ya que, retrasan la resolución de sus 
expedientes de residencia por circunstancias excepcionales y por tanto, su posibilidad de acceder al 
mercado laboral y disfrutar del resto de derechos, en tanto que residentes legales.

...

1.10.2.5.Protección social de las personas migrantes
Las personas de origen extranjero en situación de irregularidad administrativa, carecen de la preceptiva 

autorización de residencia y trabajo para incorporarse al mercado laboral, lo que conlleva que muchas de 
estas personas se encuentren en situación de exclusión severa y se vean obligadas a solicitar ayudas ante 
los Servicios Sociales Comunitarios de su domicilio.

Sin embargo, hay prestaciones a las que este colectivo no puede acceder, precisamente por exigirse 
residencia legal o la permanencia durante un tiempo determinado en nuestra Comunidad Autónoma, lo 
que debe acreditarse con el empadronamiento en alguno de los municipios de Andalucía.
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Cuando, por el contrario, nos encontramos ante ayudas o prestaciones a las que la persona extranjera 
tiene derecho, por cumplir con los requisitos establecidos, no observamos que este colectivo encuentre 
dificultades distintas a la del resto de solicitantes, por su condición de extranjeros, que no sean los que 
puedan surgir para empadronarse en su municipio de residencia.

Así por ejemplo, observamos que las quejas registradas el pasado 2019 en el Defensor del Pueblo Andaluz 
por extranjeros, relacionadas con el acceso a prestaciones o ayudas sociales, reiteran el malestar y las 
reivindicaciones de la población andaluza. Especialmente giran en torno a los retrasos y dificultades en la 
tramitación de la Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía (expedientes de queja 19/4460, 19/6015, 
19/6397, etcétera)

1.10.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones
1.10.3.1. Actuaciones de oficio

En los últimos meses de 2019 tuvieron lugar en la provincia de Huelva varios incendios que afectaron 
gravemente a los asentamientos de temporeros, mayoritariamente extranjeros, ubicados en varios 
municipios de la capital onubense aunque el más grave tuvo lugar en diciembre en Palos de la Frontera, en 
el que incluso perdió la vida un joven marroquí de tan sólo 23 años.

La recurrencia de este tipo de siniestros motivó la apertura de oficio del expediente de queja 19/2712 
solicitando informes sobre la situación de los afectados y las medidas adoptadas, tanto a las Corporaciones 
Locales afectadas (Lepe, Moguer, Palos de la Frontera) como a la Subdelegación del Gobierno en Huelva.

Como consecuencia de los incendios, los habitantes de estos núcleos de infravivienda vieron arder tanto, 
sus pocas pertenencias como su documentación. Ante esta situación, solicitamos a los Ayuntamientos 
afectados información sobre sus planes de realojo de los damnificados y sobre las medidas a adoptar para 
evitar la proliferación de este tipo de asentamientos.

Asimismo, se mantuvieron reuniones entre técnicos de esta Defensoría y las Entidades del tercer sector, 
que trabajan en estos núcleos y que por lo tanto, conocen las necesidades y perfiles de sus ocupantes.

El propio titular de esta Institución, se desplazó a Lepe para conocer en primera persona lo ocurrido y 
mantener una reunión con su alcalde, al que trasladó su preocupación por la situación de estos temporeros 
y su temor de que se repitan nuevos incendios.

Todos los organismos, excepto el Ayuntamiento de Palos de la Frontera, atendieron a nuestra petición 
de informe y nos facilitaron información detallada de las medidas adoptadas ante los hechos ocurridos.

De las respuestas recibidas de los Ayuntamientos afectados, se ha podido constatar la atención prestada 
en los días de los incendios y los posteriores inmediatos para canalizar las ayudas a las personas residentes 
en los asentamientos, así como la coordinación con entidades de la zona para el reparto de alimentos y 
reubicación inmediata de las personas afectadas, además de la limpieza y vallado de las zonas afectadas.

Referido a la perdida de documentación, la Subdelegación de Gobierno nos respondió a nuestra solicitud 
de información que “se ha establecido las medidas oportunas para agilizar las gestiones de las personas 
afectadas para la consecución de su documentación” y destacaban la implicación de los Equipos de 
Atención al Inmigrante de la Guardia Civil (EDATI) de la Brigada de Policía de Extranjería y Fronteras , así 
como del Grupo Operativo de Extransjería.

Finalmente nos informó que “por razones humanitarias o en el caso de posibles trámites de urgencia a 
efectuar por Policía Nacional, la Subdelegación del Gobierno de Huelva habilita medidas para agilizar 
las eventuales gestiones de las personas afectadas tales como:

–Creación de un turno extraordinario de atención y tramitación.
–Asesoramiento información y orientación a Organizaciones y particulares que acrediten las 

circunstancias extraordinarias d necesidad en la gestión.
–Especial atención a casos en los que se identifique vulnerabilidad hacia casos de explotación, estafa o 

fraude”.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-de-oficio-ante-los-incendios-en-asentamientos-de-temporeros-en-la-provincia-de-huelva
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-se-ha-reunido-hoy-con-el-alcalde-del-ayuntamiento-de-lepe


44

Desglose por temas • IAC 2019 

4. Dependencia y Servicios Sociales

Del informe que remitió una Fundación, se destaca la “coordinación y colaboración con guardia Civil, 
Protección civil, Policía local, Administración Pública y Entidades Sociales”.

Una queja, que continúa en trámite por esta Defensoría, pendiente del análisis de la información recibida 
por las Administraciones y Entidades implicadas.

1.11. Salud

1.11.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.11.2.10. Salud mental

Es inusual que las deficiencias y necesidades que plantea la ciudadanía en materia de Salud Mental ante 
esta Institución, sean promovidas por las personas que en su propia piel experimentan cualquiera de las 
patologías, más livianas o de mayor entidad, que pueden enmarcarse en trastornos de esta índole, siendo 
con mayor presencia las personas de su círculo más estrecho, familiar o comunitario, las que toman la 
iniciativa de pedir ayuda para aquellas que, al propio tiempo, no es sino la demanda de una respuesta 
para ambas.

Es recurrente, por tanto, la preocupación de familiares y de la sociedad, por el deterioro individual y 
relacional de las personas que padecen problemas de salud mental no tratados adecuadamente, en sus 
vertientes más graves, en la medida en que para los primeros comporta una fuente intensa de sufrimiento 
propio y del ser querido, que daña al vínculo afectivo o incluso llega a hacer inviable la cohabitación y para 
los segundos se cierne como una amenaza a la pacífica convivencia vecinal.

Reflejan esta realidad las quejas remitidas por estos terceros directa o indirectamente concernidos, 
demandando o bien una ayuda inconcreta, o un nuevo enfoque en el abordaje de la patología, o apoyo 
para conseguir el seguimiento del tratamiento indicado al afectado, el acceso un centro residencial o a 
algún recurso especializado o, sencillamente, dando cuenta de la situación de abandono que padece una 
persona que, aunque mantiene intacta su capacidad de autogobierno, da muestras externas de tener 
desatendidas las más esenciales necesidades vitales y/o presenta comportamientos que atentan contra la 
seguridad ajena.

En los supuestos de alarma vecinal, como el trasladado en la queja 18/6919, en que una comunidad de 
propietarios nos pedía intervenir en la convivencia problemática con un vecino que aparentaba precisar 
tratamiento de salud mental, revelada en protagonizar escándalos, golpes, insultos, lanzamiento de objetos 
por las ventanas y actos de violencia verbal y física, con reiterados ingresos hospitalarios en fase aguda 
para estabilización, esta Institución procura requerir información a los dispositivos sanitarios y sociales 
oportunos, a fin de conocer qué asistencia se le está dispensando o qué recurso debería reconocérsele.

Especialmente penosos resultan los relatos de progenitores de cierta edad confiando a esta defensoría, 
al límite de sus fuerzas, un dolor en el que ya no son capaces de discernir si en su preocupación pesa 
más el deseo de una recuperación del hijo o hija, en la que por sus fallidas experiencias ya no confían, o 
la necesidad inaplazable de liberarse de una losa que trasciende a sus menguadas aptitudes. Es humano 
comprender que se trate de ambas cosas.

Frecuentemente ocurre en los casos graves de trastorno mental, en ocasiones agravado por el consumo 
de tóxicos, que deriva en altercados, problemas penales y maltrato a progenitores mayores, cuyas familias 
inquieren una plaza residencial en un centro adecuado (queja 19/4537 y queja 19/6370).

La mayoría de los afectados presentes en estas quejas cuentan con un diagnóstico de salud mental y 
con un tratamiento prescrito, tienen reconocido un porcentaje significativo de discapacidad e incluso un 
grado elevado de dependencia; únicamente algunos han sido privados de su capacidad de autogobierno, 
otros se encuentran incursos en proceso de incapacitación judicial y otros tantos, por la entidad de su 
patología, no precisan de esta medida restrictiva de su capacidad. Pero todos ellos, conforme resulta 
de las manifestaciones de sus allegados, se ven inmersos en una maraña de trámites (discapacidad, 
dependencia, y adecuación de tratamiento en salud mental, así como, en su caso, incapacitación judicial), 
que una vez culminados no allana el camino en la medida en que habían esperado.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/una-persona-mayor-ciega-que-vive-en-la-calle-en-situacion-de-grave-riesgo-pudo-ingresar-finalmente

